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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio N° 2175 

05001310501320220022400 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CARIDAD HENAO 
MOLINA en contra de PORVENIR S.A. y al que se ordenó vincular como litisconsortes 
necesarios de la parte pasiva a la NACIÓN, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBICO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, el apoderado de esta última entidad 
presentó recurso de reposición en contra del auto que devolvió la contestación de la demanda 
por haberse omitido pronunciamiento frente al hecho del numeral octavo y no haberse 
aportado el mensaje de datos mediante el cual se otorgó el poder de representación, o este 
mismo con presentación personal, conforme lo establecen el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
y el artículo 74 del CGP respectivamente.  
 
Consecuente con lo anterior, el apoderado presenta la respuesta al hecho faltante e indica 
haberse conferido poder en debida forma por el Secretario General del Departamento de 
Antioquia, a través de escritura pública.  
 
Teniendo en cuenta esas premisas, el Despacho no encuentra oposición a lo resuelto en la 
providencia recurrida sino el cumplimiento de los requisitos en ella señalados, pues si bien se 
replica haberse otorgado el poder a través de escritura pública, esta solo fue presentada con 
el recurso, en tanto, con el escrito de respuesta solo se aportó el siguiente poder especial sin 
mensaje de datos adjunto ni presentación personal:  
  

 
 

En consecuencia, el Despacho NO repone el auto que devolvió la contestación presentada en 

nombre del Departamento de Antioquia, pero habiendo sido subsanados los requisitos 

señalados en dicha providencia de forma oportuna, TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 

respecto de esa entidad.  

 

Por consiguiente, se reconoce personería para actuar como apoderado principal del 

Departamento de Antioquia al Dr. MARIO DE JESUS DUQUE GIRALDO, portador de la T.P. 

67.274 del C.S. de la J, quien no registra sanciones y se encuentra habilitado para ejercer la 

profesión de abogado, según lo anotado en el certificado de antecedentes disciplinarios emitido 

por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

Emails: ang.2012@hotmail.com; beatriz.lalinde@blalinde.com; mario.duque@antioquia.gov.co 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 30/11/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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